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CONVOCATORIA para la concesión de la subvención a la compra de bicicletas eléctricas.

1. Objeto y finalidad de la subvención

El objeto de la subvención es regular la compra de bicicletas eléctricas nuevas que personas físicas y jurídicas del municipio de Molins de Rei harán los comercios que obtengan la condición de entidad colaboradora.

El Ayuntamiento de Molins de Rei (en adelante, Ayuntamiento), en fecha 28 de noviembre de 2019, aprobó el Plan de Adaptación al Cambio Climático de Molins de Rei (Placci), donde se contempla, entre otros, la acción "MOB-2: Promoción de la bicicleta eléctrica", por los años 2020-2025. En el marco de esta acción, el Ayuntamiento adquirirá bicicletas eléctricas como alternativa al vehículo de combustión, tanto en el ámbito de la prestación de servicios municipales como en el ámbito privado, ya que no contaminan la atmósfera, tienen un consumo reducido, no emiten ruidos y son fácilmente adaptables a las pronunciadas pendientes que hay en algunas calles del municipio de Molins de Rei. Esta acción pretende iniciar al municipio un cambio modal del coche a la bicicleta eléctrica, y se dirige especialmente a ancianos, ciudadanos que realizan desplazamientos de la residencia en el trabajo de aproximadamente 5 km o más y vecinos de núcleos urbanos con itinerarios con pendientes.

También se prevé la compra subvencionada de bicicletas eléctricas para la creación de pequeñas flotas de empresa, de centro de negocios, de polígonos de actividad económica, entre otras, que orienten a promover el uso de la bicicleta para itinerarios de movilidad obligada entre sus trabajadores.

2. Importe

Para el ejercicio 2020, se ha previsto subvencionar la compra de hasta 60 bicicletas eléctricas anuales con una ayuda fija de 250 EUR por bicicleta.

3. Aplicación presupuestaria

La aplicación presupuestaria con cargo al presupuesto 2.021 será la partida 4000 170.101 48000 "Subvención adquisición bicicletas".

4. Destinatarios de la subvención

Podrán ser beneficiarios de esta subvención:

· Las personas físicas que residan en el municipio de Molins de Rei, hasta un máximo de 1 bicicleta.
· Las personas jurídicas, públicas o privadas, que tengan un centro de trabajo en el municipio de Molins de Rei, hasta un máximo de 5 bicicletas y con independencia del número de centros de trabajo que tengan el municipio.
5. Requisitos para solicitar la subvención, forma de acreditarlos y documentos que deben acompañarse a la solicitud

Las solicitudes de subvención serán presentadas por las personas físicas o jurídicas en los comercios admitidos como entidades colaboradoras del Ayuntamiento.

La documentación a presentar en la convocatoria de 2020 es la que se especifica en el art. 10 de las bases; en concreto:

• Solicitud de subvención (siguiendo modelo).
• Personas físicas: fotocopia del DNI / NIE o certificado de empadronamiento en el municipio de Molins de Rei.
• Personas jurídicas:
◦ Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal (CIF)
◦ Certificado que confirme el domicilio de uno de sus centros de trabaja en el municipio de Molins de Rei.
◦ Cuestionario de movilidad (siguiendo modelo).

Los modelos a presentar, así como el resto de anexos a la presente convocatoria, se pueden obtener:

• En la web www.molinsderei.cat
• Presencialmente, en la Oficina de Atención Ciudadana, calle Rubió i Ors, 2-4, de lunes a jueves, de 8:30 a 19:00 horas, y viernes de 8:30 a 14:00 horas.

6. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes se podrán presentar a partir de la fecha en que se publique el listado de comercios admitidos como entidades colaboradoras en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y en la web municipal, y hasta el 15 de diciembre de 2021, pudiendo este plazo finalizó con anterioridad a esta fecha cuando se agote la cuantía total máxima establecida por convocatoria.

En este último caso, el Ayuntamiento publicará en su página web la fecha límite a partir de la cual ya no se admitirán más solicitudes de subvención y lo notificará a las entidades colaboradoras. Cualquier petición de subvención recibida a partir de esta fecha será denegada, y ni los comercios ni los solicitantes no podrán reclamar ninguna compensación por este motivo.

7. Criterios de valoración de las solicitudes

El orden de resolución de las solicitudes seguirá el orden de entrada en el Registro General. El criterio de valoración será, por tanto, el momento temporal en que las solicitudes tengan entrada en el registro.

8. Forma de pago de la subvención

El pago de las subvenciones a las entidades colaboradoras se realizará previa presentación de la factura correspondiente de la venta de la bicicleta, que será entregada en el Registro General de el Ayuntamiento. El Ayuntamiento podrá reclamar modificaciones a la entidad colaboradora en el caso de recibir facturas incompletas o erróneas.

El pago se efectuará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la entidad colaboradora a tal efecto en el plazo máximo de 30 días naturales, a contar desde la fecha de recepción de la factura válida (no pendiente de modificaciones o enmiendas reclamadas por el Ayuntamiento).

9. Régimen de justificación de la subvención

Las bicicletas eléctricas deberán ser utilizadas en recorridos que, en todo o en parte, transcurran dentro del territorio del municipio de Molins de Rei. Asimismo, durante el período de 2 años desde la fecha de compra, el beneficiario no podrá vender a terceros las bicicletas eléctricas compradas con esta subvención.

A fin de garantizar esta circunstancia, se podrá pedir a los beneficiarios la comprobación visual de la existencia de esta bicicleta.

10. Compatibilidad de la subvención con otras ayudas

Esta subvención será compatible con otras ayudas procedentes de otras administraciones.

11. Órgano competente para la resolución del procedimiento

Será el alcalde, en virtud del art. 25 de la ordenanza municipal. La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, de acuerdo con el art. 123 y 124 LPACAP, se podrá interponer, indistintamente, recurso de reposición o recurso contencioso administrativo.

12. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo de resolución y notificación será de 30 días naturales, a contar desde la entrada de la solicitud de subvención en el Registro General del Ayuntamiento. Este plazo podrá ser suspendido cuando la solicitud deba ser subsanada, por el tiempo en que la parte interesada tarde en aportar la documentación que conste en el requerimientos. Para dar cumplimiento a este requerimiento, otorgará un plazo máximo de 10 días, transcurrido el cual se tendrá por desistida de su solicitud.

El silencio tendrá efecto desestimatorio.
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